
Expediente: 6020/23
Carátula: LIX KLETT ALVARO Y OTRA C/ BANCO SANTANDER RIO SOCIEDAD ANONIMA S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO SANTANDER RIOS SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
20181859173 - CONTI, GUILLERMINA MARIA-ACTOR/A
20181859173 - LIX KLETT, ALVARO-ACTOR/A
30500008454 - BANCO SANTANDER RIO SA -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6020/23

*H102325030967*
H102325030967

JUICIO: LIX KLETT ALVARO Y OTRA c/ BANCO SANTANDER RIO SOCIEDAD ANONIMA s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 6020/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: POLICHE, GERARDO AUGUSTO - 01/07/2024 08:03

San Miguel de Tucumán, julio de 2024.

Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, en este acto intimo al Gerente de Banco
Santander Río S.A. para que en el término de 1 (un) día proceda a dar cumplimiento con la medida
cautelar dictada en fecha 23/04/2024, bajo apercibimiento de desobediencia judicial y de aplicar
astreintes automáticamente a razón de $20.000 (pesos veinte mil) diarios por cada día de retraso, los
que empezarán a correr una vez que el plazo referido se encuentre vencido (cfr. art. 137 del
CPPCT). Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación.
MS

Actuación firmada en fecha 01/07/2024

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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